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Boletín Oficial  de la Región de Murcia, aportando cuan-
tas alegaciones o pruebas estimen convenientes a su
derecho en la forma prevista en los arts. 16 y siguientes
del Real Decreto 1.398/93 de 4 de agosto.

Nº EXPEDIENTE / NOMBRE / DOMICILIO / MUNICIPIO /
INFRACCION E IMPORTE.

- 146/03  CAZA.  RAIMUNDO RUANO MUÑOZ. LUIS
BUÑUEL, 36. ALMORADI. Art. 114.22, 115.8, 99.1.f y
99.1.c de la Ley 7/1.995 de 21 de abril de la «Fauna Sil-
vestre, Caza y Pesca Fluvial». Sanción: 840,00 Euros .
Disponiendo además la pérdida de la licencia de CAZA o
la facultad de obtenerla durante un periodo de UN AÑO

- 166/03  CAZA.  PEDRO JAVIER AVILES MARTI-
NEZ. C/Ribera San Javier, 8-5D. CARTAGENA. Art.
111.1, 115.7, 115.8, 115.14 y 99.1.f de la Ley 7/1.995 de
21 de abril de la «Fauna Silvestre, Caza y Pesca Flu-
vial». Sanción: 2.690,15 Euros . Disponiendo además la
pérdida de la licencia de CAZA o la facultad de obtener-
la durante un periodo de UN AÑO

- 202/03  CAZA.  JUAN ANTONIO RODRIGUEZ
MUÑOZ. VEREDA ALQUIBLA, 70. ORIHUELA-LOS DES-
AMPARADOS. Art. 114.22 de la Ley 7/1.995 de 21 de
abril de la «Fauna Silvestre, Caza y Pesca Fluvial». San-
ción: 60,10 Euros .

- 21/03  PESCA.  XIANCHEN LIN. C/STA.BARBARA,
13. MOLINA DE SEGURA. Art. 118.4 de la Ley 7/1.995 de
21 de abril de la «Fauna Silvestre, Caza y Pesca Flu-
vial». Sanción: 601,02 Euros . Disponiendo además la
pérdida de la licencia de PESCA o la facultad de obte-
nerla durante un periodo de UN AÑO

Murcia, 11 de febrero de 2004.— El Director General
del Medio Natural, Carlos Brugarolas Molina.
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2483 Anuncio de contratación.
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El Servicio Murciano de Salud convoca la siguiente
contratación: Recogida de Residuos biosanitarios es-
pecíficos del Grupo II (c).

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Servicio Murciano de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Geren-
cia de Atención Primaria de Lorca.

c) Número de expediente: 1830411003/04

2.- Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Recogida de Residuos
biosanitarios específicos del Grupo III (c)

b) Lugar de ejecución: Los Diferentes Centros de

Salud de la Gerencia de Atención Primaria de Lorca y
sus Consultorios.

c) Plazo de ejecución: Un año, con posibilidad de
Prórroga

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- Presupuesto base de licitación

Importe total: 31.511 €

5.- Garantías.

Provisional: 2% de la licitación.

Definitiva: 4% de la adjudicación .

6.- Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Gerencia de Atención Primaria de
Lorca

b) Domicilio: Calle Floridablanca, 1

c) Localidad y código postal: Lorca (Murcia). C.P.
30800

d) Teléfono: 968 477 362

e) Telefax: 968 468783

f) Internet: http://www.carm.es

g) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: 15 días contados desde el siguiente a la pu-
blicación del anuncio en este Boletín oficial de la Re-
gión de Murcia.

h) Precio de los Pliegos: 3.50.€

7.- Requisitos específicos del contratista: Ver
pliego de prescripciones técnicas

8.- Presentación de ofertas o de las solicitudes
de participación.

a) Fecha límite de presentación: 15 días contados
desde el siguiente a la publicación en el BORM (caso
de finalizar dicho plazo en sábado o día festivo será el
día siguiente hábil)

b) Documentación a presentar:.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Gerencia de Atención Primaria de Lorca

2.º Domicilio: C/ Floridablanca, 1

3.º Localidad y código postal: Lorca (Murcia). C.P.
30800

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su propuesta: Tres meses.

9.- Apertura de las proposiciones

a) Entidad: Gerencia de Atención Primaria de Lorca.

b) Domicilio: Calle Floridablanca, 1

c) Localidad: Lorca (Murcia)

d) Fecha: Día señalado Por Resolución de la Di-
rección Gerencia de Atención Primaria de Lorca ex-
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puesta en el Tablón de anuncios de dicha Gerencia con
una antelación mínima de una semana.

e) Hora: La Señalada en la Resolución anterior-
mente nombrada.

10.-Otras informaciones

Gastos de anuncios: Los gastos de publicidad se-
rán por cuenta del adjudicatario.

Lorca a 11 de febrero de 2004.—El Director Geren-
te de Atención Primaria de Lorca, José Gómez Marín.
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2817 Resolución de la Dirección del Hospital
«Virgen del Castillo» de Yecla, Murcia, por la
que se convoca concurso de suministros.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1) Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Servicio Murciano de Salud - Hospi-
tal «Virgen del Castillo»

b) Dependencia que tramita el expediente: sumi-
nistros del Hospital «Virgen del Castillo»

c) Número de expediente: 11/04-HY.

2) Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Adquisición de una
mesa de quirófano.

3) Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto

c) Forma: Concurso

4) Presupuesto base de licitación: 42.000,00 €

5) Garantía provisional.

2 por ciento del presupuesto de licitación.

6) Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Hospital «Virgen del Castillo» de Yecla,
Departamento de Suministros.

b) Domicilio: Avenida de la Feria s/n, 30510, Yecla
(Murcia).

c) Localidad y código postal: Yecla 30510.

d) Teléfono: 968 71 98 08

e) Telefax: 968 71 98 08

7) Presentación de las ofertas o de las solicitu-
des de participación.

a) Fecha límite de presentación:  15 días natu-
rales a contar desde el día siguiente a la presente
publicación.

b) Documentación a presentar: Ver pliego de cláu-

sulas administrativas particulares.

c) Lugar e presentación:

I) Entidad: Hospital «Virgen del Castillo» - Registro
general.

II) Domicilio: Avenida de la Feria sin número.

III) Localidad y Código Postal: Yecla 30510.Apertu-
ra de las Ofertas.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta (concurso): Ver pliego.

8) Apertura de las Ofertas.

a) Entidad: Hospital «Virgen del Castillo»

b) Domicilio: Avenida de la Feria sin número.

c) Localidad: Yecla - Murcia.

d) Fecha: 15 días naturales a contar a partir del día
siguiente a la fecha límite de recepción de ofertas.

e) Hora: diez horas.

9) Gastos de anuncios.

Por cuenta del adjudicatario.

10) Portal informático o página WEB donde figu-
ran las informaciones relativas a la convocatoria y
donde pueden obtenerse los Pliegos.

www.carm.es (atención al ciudadano, anuncios de
contratación, Servicio Murciano de Salud).

Yecla, 19 de febrero de 2004.—El Director, Manuel
Alcaraz Quiñonero.
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2472 Expediente sancionador número 41/2003.
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Por el presente, se hace saber a José Gambín
Gálvez, cuyo último domicilio conocido es Saavedra
Fajardo, 1, 30.001-Murcia, que en el expediente sancio-
nador en materia de infracción  Sanitaria que se le si-
gue con el n.º 41/2003, por infracción administrativa cali-
ficada como grave, en el Art. 35.B.2.ª, de la Ley 14/86,
de 25 de Abril (BOE 29-04-86), General de Sanidad, le
ha sido impuesta por esta Dirección General de Salud
Publica, una sanción de 3.005,07 (tres mil cinco euros
con siete céntimos), por las siguientes y acreditadas in-
fracciones administrativas:

Deficiencias Higienico-Sanitarias en el establecimiento

Hechos tipificados en:

Arts.: 3.2, 3.5, 3.6, 6.2, 7.1.b), 7.3, 7.4, 10 y 12 R.D.
3484/2000, de 29 de diciembre, (B.O.E. 12-01-2001),
por el que se establecen las normas de higiene para la
elaboración, distribución y comercio de comidas prepa-
radas y Arts.: 3.1, 3.2, Anexo Capítulo I, apartados, 1,
2.a), 2.c), 2.d) y 4. Capítulo V, apartado a). Capítulo VI,
apartado 2. Capítulo VIII, apartado 1. Capítulo IX, aparta-


